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EXPEDIENTE: 2023/73   

ASISTENTES A LA  SESIÓN:

ALCALDESA:      Dª Esther Gómez Pascual 

CONCEJALES:   D. Miguel Elosua Estefano

                     D. José Miguel Parada Romaña

                     D. Juan Domingo Gómez Monduate

                     D. Fernando Renovales Ahedo

                     Dª Maria Ana López Pardo
        
                     D. Pablo Canales Romero                

               
SECRETARIA-INTERVENTORA:   Dª Mª Mercedes Estévez Sabucedo.

En Valle de Villaverde, siendo las diez horas del día  veinticuatro de junio de dos mil 
veintitrés, se reúnen en el Salón de  Actos de la Casa Consistorial, con el fin de celebrar sesión 
extraordinaria  en primera convocatoria, y presididos por la Sra. Alcaldesa, los Sres. Concejales que 
arriba se relacionan, habiendo sido previa y legalmente convocados al efecto. Actúa como Secretaria 
la que lo es de la Corporación, Dª  Mª Mercedes Estévez Sabucedo.

Abierto el acto por la Presidencia, y comprobada por la Secretaria la existencia del quorum 
necesario para su inicio, se procede a conocer de los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA:

1.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE,  DE LAS  ACTAS  DE SESIONES  ANTERIORES.

La  Sra. Alcaldesa pregunta a los Sres. Concejales si tienen alguna observación que hacer al  
Acta  de la sesión extraordinaria  de 14 de junio de 2023 y  de la sesión de constitución del 
Ayuntamiento de 17 de junio de 2023,  cuyas copias les fueron enviadas  con la notificación de la 
convocatoria de la sesión, y no habiendo ninguna, quedan aprobadas en virtud de lo previsto  en el 
artículo 91.1 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el  Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación aec4a0fb331f4c4d88d3f7288133bb03001

Url de validación https://sedevalledevillaverde.simplificacloud.com
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2.- SORTEO PARA LA COMPOSICIÓN DE LA MESA ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES GENERALES QUE SE CELEBRARÁN EL DÍA 23 DE JULIO DE 2023.

La Sra. Alcaldesa informa que se va a proceder a realizar el sorteo para elegir a los miembros 
de la Mesa electoral  para  las próximas elecciones generales del 23 de julio, mediante la aplicación 
IDA_Celec que envía la Oficina del Censo Electoral.

Por la Sra. Secretaria se da lectura a la regulación de las Mesas electorales contenida en la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General.

Realizado el sorteo en la aplicación IDA_Celec, el resultado es el siguiente:

- PRESIDENTE: LUIS ANGEL OLAZABAL VILLANUEVA
- Primer suplente: YOLANDA REYES CORUJO
- Segundo Suplente: CARLOS RECIO CALERA

- VOCAL PRIMERO: JORGE AGUIRRE SARABIA
- Primer suplente: MARIA JOSEFA GUTIERREZ BONAECHEA
- Segundo suplente: JOSE LUIS PONCE GUTIERREZ

- VOCAL SEGUNDO: JULIO JOSE TALLEDO PORTILLA
- Primer suplente: REBECA MAR DE LA GARCIA
- Segundo suplente: LAURA PRESA RENOVALES
             
En la aplicación queda en reserva un listado de 2 suplentes más por cada miembro de la Mesa,  

por si fuese necesario recurrir al mismo de forma excepcional por aceptación de reclamaciones 
presentadas o imposibilidad de notificar.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión siendo las diez horas 
y veintiocho minutos, de todo lo cual, como Secretaria,  doy fe.    

En Valle de Villaverde, a la fecha de la firma electrónica.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
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